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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Jesús María Buitrago Cáceres 

Demandado Rosirys Rodríguez Ballesteros    

Asunto Suspende Proceso  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00649-00 

 

Examina el Despacho el memorial allegado vía correo electrónico el día 21 de agosto 

de 2020 presentado por el conciliador de Insolvencia económica de persona natural 

no comerciante de la CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, en el que 

informa la solicitud de negociación de deudas presentada el día 12 de agosto de 

2020 por la señora ROSIRYS RODRÍGUEZ BALLESTEROS, en virtud de lo cual el 

despacho ordena SUSPENDER el presente proceso, ello conforme a lo establecido 

en el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P el cual dicta a su tenor literal: 

 

“ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la 

solicitud se producirán los siguientes efectos: 

 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el 

pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los 

procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor 

podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar 

copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de 

negociación de deudas. (…)” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso, según lo establecido en el numeral 

1 del artículo 545 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5bc180ec71d6b859d2e3d733785191cac4857d0c172848a6df38a6db0c4e133e 

Documento generado en 04/09/2020 04:01:54 p.m. 


